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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente 005 2021– 00206 00 

 

Previo a decidir respecto de la admisión de la alzada, por secretaría requiérase al 

Juzgado Cuarenta Civil Municipal de Oralidad a efecto de que, proceda de 

inmediato a remitir a este despacho la grabación de la audiencia adiada cinco 

de octubre de 2022 como quiera que únicamente reposa acta de la misma.   

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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